
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia’, de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

TuseL Gómez.

28591 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
la iglesia parroquial de Peñalver (Guadalajara).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Genera) ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Peñalver (Guadalajara).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Peñalver que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a oabo sin 
aprobación previa de] proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28592 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
convento de Carmelitas de Abajo en Guadalajara.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del convento de Carmeli
tas de Abajo en Guadalajara

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Guadalajara que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente qor esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que. el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez

28593 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
las Salinas de Imón (Guadalajara).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración dé 

monumento histórico-artístico a favor de las Salinas de Imón 
(Guadalajara).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, do acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Imón que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 do julio de 1958, todas las obras 
8ue hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se

pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28594 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
edificio del Ayuntamiento de Fuentelencina (Gua
dalajara).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de] Ayunta
miento de Fuentelencina ■ (Guadalajara).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentelencina 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.» del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de noviembre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

28595 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
septiembre de 1979 por la que se modifica la de 29 
de julio de 1965, que regula la enseñanza del idioma 
inglés en las Escuelas Técnicas de Grado Superior, 
en la parte que afecta a las Escuelas Técnicas de 
Grado Superior dependientes de la Universidad Po
litécnica de Madrid.

Advertido error en el texto remitido para la publicación 
de la Orden de 14 de septiembre de 1979 por la que se modifica 
la de 29 de julio de 1965, que regula la enseñanza del idioma in
glés en las Escuelas Técnicas de Grado Superior, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 249, de 17 de octubre 
de 1979, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 24146, en las partes donde dice: «en la qué 
afecta a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Tele
comunicación, dependiente de la Universidad Politécnica de Ma
drid», debe decir: «en la parte que afecta a las Escuelas Técni
cas de Grado Superior dependientes de la Universidad Politéc
nica de Madrid».

ADMINISTRACION LOCAL

28596 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas por las obras que 
se citan.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de 
urgencia se incoa para la ocupación de bienes y derechos 
afectados por las obras de construcción del acceso al viaducto 
de Catoira, en la parroquia de Oeste, término municipal de



Catoira; obra incluida en el Plan de Obras y Servicios apro
bado por la excelentísima Diputación Provincial de Pontevedra 
en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 1979; por lo 
que es de aplicación lo establecido en el artículo 289 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local aprobada el 24 de junio 
de 1955. que lleva implícita la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación de las fincas afectadas; viniendo 
dada la urgencia de dicha ocupación por lo dispuesto en el 
Decreto 1663/1979, de 16 de junio, a los efectos que regula el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Aprobado el proyecto de construcción o terminación del 
puente de Catoira, se hace saber a todos los interesados en el 
expediente de referencia que, después de transcurridos ocho 
días hábiles, a contar desde la última publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» 
de la provincia, «Diario de Pontevedra» y «Faro de Vigo», se 
dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el repre
sentante de la Administración, de las actas previas a la ocu

pación correspondientes a las fincas afectadas, que están si
tuadas en el término municipal de Catoira, de la provincia 
de Pontevedra, y que se expresan a continuación, previniendo 
a los interesados que, en la respectiva notificación individual, 
que mediante cédula habrá de practicárseles, asi como en los 
tablones de anuncios de la Diputación y del Ayuntamiento de 
Catoira, se señalarán, con la debida antelación legal, el día 
y hora en que para cada una de ellas habrá de tener lugar 
dicho acto, y advirtiéndoles también que a dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, 
si así lo estimasen conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa podrán formular por 
escrito ante esta Diputación Provincial, sita en la avenida de 
Montero Ríos, s/n., cuantas alegaciones se consideren oportunas 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que sé’ hubieran 
podido cometer al describir los bienes afectados.

Pontevedra. 21 de noviembre de 1979.—El Presidente, Fede
rico Cifuentes Pérez.—El Secretario, Pascual Rosón Pérez.— 
6.193-A.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACION DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCION
DE LOS ACCESOS AL PUENTE DE CATOIRA
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RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACION DE TERRENOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS
DE «RAMPA DE ENLACE AL ACCESO DEL PUENTE DE CATOIRA»

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Gerardo Tres- 
guerras Diéguez se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.025 de 1979, contra la denegación 
tácita, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto el 23 de no
viembre de 1978 ante el excelentísim se
ñor Ministro del Interior, contra la resolu
ción de la Dirección Técnica de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de Admi
nistración Local de 16 de noviembre de 
1978, dictada en el expediente de jubila
ción del recurrente.

Lo que se hace público p los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—15.613-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativb de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Teodoro Fe- 
rradal Pastor se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 973 de 1979, contra resolución del ex
celentísimo señor Ministro de Defensa de

6 de agosto de 1979, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Dirección General de 
Mutilados de 11 de junio de 1979, que 
denegó la solicitud del recurrente de que 
su pensión de mutilación se calculara se
gún el porcentaje señalado en el artículo 
18 de la Ley 5/76, aplicándolo sobre la 
base del sueldo efectivo del empleo de 
Comandante.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—15.610-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Begoña Por
tero Sainz se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo. bajo el número 
1.041 de 1979, contra resolución del Insti
tuto Español de' Emigración de 24 de ma
yo de 1979, por la que se excluye a la 
recurrente de la lista de admitidos al 
concurso-oposición restringido convocado 
para cubrir vacantes del Cuerpo Técnico 
del Instituto; asi como también contra 
la resolución de dicho Instituto de 16 de 
junio de 1979, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—15,812-E.

El Presidente de la Sala Segunda de !o 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Perfecto Pérez 
Barros se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 997 
de 1979, contra resolución del excelentí
simo señor Ministro de Defensa de 27 
de julio de 1979, desestimatoria del re
curso de reposición contra otra resolu
ción de igual autoridad, que a su vez 
habla desestimado el recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de la Di
rección General de Mutilados de 15 de 
febrero de 1979, que denegó al recurrente 
su promoción al grado de Caballero Muti
lado Permanente de Guerra por la Patria, 
en lugar de la clasificación como muti-; 
lado útil.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—15.614-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber-. Que por «Boehringer Man- 
nheim, S. A.», §e ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.021 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
26 de abril de 1978, por la que se con^


